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DE FONDO ROTATORIO POR LA
MUNICIPALIDAD DE CHOI.OM&

CORTES.
MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA" CORTES

Considerando: Que la munieilnlidad de Choloma departamento de
Cortes, cuenta con una agenda de trabaio en su plan de inversión y de
manterdmiento para fortalecer progr¿¡mas de i¡rfraestructu¡a y
sociales.

Considerando: Que para el curnplimiento de los mismos en la
eiecución de los proyectos y para no atrasa¡ el desarrollo por gastos
mer¡ores que se presenta en el sitio y por no estar previstos en el
p¡esupuesto asignados, en uso de las facultades que le confie¡e el
arfculo# 47 de la § de municipalidades nume¡al 6 el atcalde
murricipal somete a consideración el presente reglamento fondo
rotatorio.,

En uso de las facultades que le confiete la ley de Municipalidades
Articulo 12 numeral 2 y artículo 25 numerales i y 4 la corporación
municipal aprueha el presente reglamento fondo totatorio.

CAPITULOI

CREACIÓNYOB}ffiVOS

ABTfCLTLO# 1. El desarrollo de las actividades normales de la
Municipatidad de Choloma, departamento de Cortes requieren de
gastos para reparación del equipo que presta el mantenimiento de vías
de comunicación y la prestación de los servicios públicos en sns
operaciones, por los cuales se hace necesario cre¿rr un fondo ¡otatorio
para ser miís er<pedita la prestación de estos, debiendo atendme en
forsra centralizada bajo procedimientos especiales que garaaticen un
meior control y máxima flexibilidad en la acüwidad del departarrrento
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de obras públicas. Para tales efectos se hace necesaria la creación de
este fondo.

[-a creación del presente regla&ento se fundamenh en el artículo# 185
del reglamento de la l"y d" municipalidades. Y artÍculo 89 de la ley
orgáúca del presupuesio y 32 de s:r reglamento.

CAPITULOil
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO# 2, El presente Regl,amerrto establece las nonnas que
determinan y delimitan el pago realizado a tr¿vés del Fondo Rotatoric
en 1o que se refiere a Ia Municipalidad para la realización de gastos en
estas acüvidades.

ARfiCULO# 3. t-a Municipalirlad se r{x;erva el tlere,clro de hacer l,as

modi:ficaciones parciales o totales s este Reglamento cuando así 1o

considere pertinerrte.

CAPITULO UI
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDD

ARTICULO# 4. El Alcalde de 1a Municipalidad designará a la persona
responsable del manejo del Fondo Rotatorio, lo cual se ha¡á
dq:endiendo de la natu¡aleza de su trabap y de las funciones que
desempeña; quien deberá rendir u¡¡a fianza personal o pagaré de
conformidad al artículo# 172 del reglamento de la § orgiínica del
tribünal zuperior de cuentas, por una suma igual al valor qrrc se

menciona en el artículo# 5.

ARTICLJLO# 5. El Fondo rotatorio será de Lps. 30.000.00. ftieinta Mil
Exactos) su condición será de Fondo Fiio reintegrable y únicamente se

reducirá tr incrementará esta ca¡rtidad mediante la Autorización de la
§funicipalidad, previa presentación del Presupuesto de las necesidades
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que debetiín atenderse con estos fondos, lo que implicará una
modificación al presente Reglamento.

ARTICULO# 6. El Fondo Rotatorio deberá utiliza¡se únicamente para
1o siguiente:
a). Reparaciones menores y Malrterrimiento.

F Reparación de llantas de equipo de manterriqriento.
) Compra de repuestos de equipo de

mantenimiento.
F Pago de mano de obra calificada. En sitio de emergencia
F Otros-
i Herramientas menores.
F Compra de pinturas, brochas y üluyentes.
F Otros simila¡es.

b). Servicios Priblicos mantenimiento
) Courpra de escobas, desinfectantes
F Compra de bolsas para depositar basuras en operaüvos
) Compra de agua o refrigerio cuando se realizan

operativos de limpieza
i' Pago de aiquiler de trans¡rorte para traslado del personal

que participa en el operativo de salubridad,
C.-Suminístros Misceláneos.

) Compra de cemento o arena o varillas que no exista en
el alonacén-

i- Compras de emergerrcia que no estén contempladas en
elinciso ayb.

I-os pagos que se realicen por meüo de este fondo no deberán exceder
de Lps. 5,000.00 {Cinco Mitr Exactos). Al scbrcpasar el ga.sto de Ia
cantidad apuntada ariteriormente, 1os pagos se efectua¡iíc por medio
de orden de pago I'se emitirá los respectivos cheques, salvo aquellos
casos autorizados por el Alcalde Municipal o gerente general.

/'g4ah%a. 
"eapuaalt*a 

& ?d¿a¿. ..!



*

ñ MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA
Departamento de Cortés, Honduras, Centroamérica

Tels:2669 -3700/2:ffi9 -2010/?ffi9 -2011 Fax: 2ffi9 -3558
Pagina !f-eb: !i:rr rr .4r!rtrji. !ro1o¡r,i.ei.¡t

que deber¡ín atenderse con estos fondos, lo que implicani una
modificación al presente Reglamento.

ARTICULO# 6. El Fondo Rotatorio deberá utilizarse únicamente ¡rara
lo siguiente:
a)" Reparaciones meÍrores y Manterrimiento.

F Reparación de llanhs de equipo de mantertimierrto.
) Compra de repuestos de rrgencia equipo de

mantenimiento.
) Pago de mano de obra calificada. En sitio cle emergencia
F Otros.
)> Herramientas menores.
) Compra de pinturas, brochas y diluyerrtes.
> Otros similares.

b)- Servicios Públicos mantenimiento
F Corrpra de escobas, desinfectantes
P Compra de bolsas para depositar basuras en operaüvos
F Compra de agua o refrigerio cuarido se realizan

operativos de limpieza
i Pago de alqniler de transporte para traslado del pers<mal

que participa enel operativo de salubridad,
C.-Suministros Misceliáneos.

)> Compra de cemento o arena o varillas que no exista en
el almacén-

) Compras de emergerrcia que no estén contempladas en
elinciso ayb,

Los pagos que s€ realicen por medio de este fondo no deber¡ín ercceder
de Lps. 5,m0.m (Cinco Mil Exactos). Al sobrepasar el gasto de [a
cantidad apuntada anteriormente, los pagos se efectua¡¿ín por medio
de orden de pago 1, se emitirá los respecüvos cheques, salvo aquelloo
casos autorizados por el Alcalde Municipal o gerente general.
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CAPITULO TV

DOCUMENTOS QIIE RESPALDAN LAS EROGACIONES DEL
FONI}O R.OTATORIO.

ARTICULO# 7. Toda erogación deberá estar amparada por et
cofirprobante correspondiente (recibos o facturas), autorizadas por E
iefe de obras personal autorizado Estos documentos deben estar
expedidos a nombre de Ia Municipalidad y contend¡án la cantidad,
descripción y valor de cada artículo o servicio que se paga, con el visto
bueno del jefe del departamento que lo solicita.

En 1os comprotrantes deberá anotars€ para que fuera utilizado el
recurso financiero para efectos presupreestarios y contables

El reembolso del Fondo rotatorio se solicitará al Alcalde, gerente
general o gere.rrcias que a fuhrro la Municipalidad apruetre,
presentando en formr¡lario especial elabo¡atlo aI efecto, uria
descripción por renglones de los gastff efectuados y el valor de los
mismos. Este formulario deberá conterer la fiflrra de la persona
encargada del Fondo Rotatorio-

ARTICULO# 8. El Fondo Rotatorio no será utilizado para el pago de
los siguientes gasto§:

a. Sueldos y Salarios permanentes.
b. Viáticos y otros gastos de viaje denko y fuera del país.
c. Compra de Mobilia¡io y Equipo.
d. Compra de útiles de oficina existente en el almacén la oficina de

comlxas y s1¡mini§tro§.

ARTICULO# 9. Se podrán emitir vales provisionales a eurpleados o
funcionarios para realizar las compras contempladas en el A¡tícr¡lo 6,

i gáilnua, Re¡.pa¿¿á¿f¡¿a¿ dp ?ds¿. . . !
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y tendrán 24 horas para la liquidación del vale, de no hacerlo se les
debitará del sueldo.

CAPTTULOV
DE SU MANEJO Y CONTROL

ABTICULO# 1& Para el manejo y control del Fondo Rotatorio se
debr,-rá crrmplir fielmente lo establecido en los numerales gu€ a
continuación se detallan:

a).-El Fondo Rotatorio deberá de maneiarse en urur caja metálica de
seguridad" y en horas inhábiles se guardatá en un muetrle con llave o
cajafuerte.

b).-E Departamento de Auditoria de la Municipalidad deberá de
practicar arqueos peiódicoa y sin previo aviso al del Fondo
Rotatorio, debiéndose dejar constancia por escrito de los resultados de
loe mis¡nos.

c)--kx faltanúes que resulten al efectuar el arqueo, deber¿ín ser
cancelados inmediatamente por la persoru encargada del Fondo
Rotatorio.

d)--I-os sobrantes que resulten aI efecfuar los arqueos, serián
depositados en la cuenta de la ?vfr¡nicipalidad y deberiín registrarse
contablsnente.

e).-Toda erogación que al momento del arqueo no se encuentre
debidamente enmarcada dentro de los preceptos de este Reglamento,
no "será reconocida como tal y será o§eto de reparo.

f).-Al momento de efectua¡ cualquier pago, deberá imprimirse en el
comprobante que ampara el egreso del Fondo, el sello de "PAGADO
FOR

i eáde.a. Ret4aaaa&ataaa dB ?do¿. .. !
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FONDO ROTATORICf', y contendrá la fucha y firma de l,a persona
encargada del Fondo.

g)--I^a persona encargada del Fondo Rotatorio no tendrá
relación con otras operaciones del Departamento de Contabilidad y de
Tesorería.

h).-For ningún motivo se aceptará que la persona del Fondo
Rctatorio, utilice su propio dinero para efectuar pagos, aunque los
Fondos se hayan agotado.

ARTICULO# 11. Con el fin de mantener siempre efectivo disponible"
los ¡eembolsos de gastos pagados por el Fondo Rotatorio, deberáñ
solicita¡se cuando se haya agotado por lo menos el 75% del monto
autorizado pa¡a dicho fondo.

Para los efectos consignadw en el artículo anterior, se emitirá un
cheque a nombre de la persona responsable del Manejo del Fondo
rotatorio, en el cual se imprimirán las palabras "FOt\iDO
RCTATGRIO', cuyo valor deberá ser igual a la suura de Las facturas y
recibos que se haya soliciAdo sean reinte¡pados, estos documentm
deber¡án ser debidamente ¡evisados por el Auditor Interno, el
reembolso se ha¡á efectivo una vez autorizado pot el Alcalde o

CAPITULOVI
CONTROLES INTERNOS

El empleado encargado del maneio dei Fondo Rotatorio, deberá
mantener ardtivados cuidadosamente los docurnentos cancelados por
dicho Fondo.

ARTICULO# 12 Se elaborará r¡n listado de todos los gastos pagadoo
por el Fondo Rotatorio y con toda la documentación en el forrrulario

¡fiádacrrd, Ra4arataÁate*a dc ?adna.. . /
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elaborado a tal efecto. Se llevará un orden cor¡elativo de reembolsos
solicitad<» kx; crmles se enviarán al Auditor inter«r municipal para sú
revi§ón., requisita indispensable para solicitar que se¿m reembolsadcls
dichos gastos por el departamento de tesoreria municipal.

CAPITULOVII
RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES EN EL USO DEL FONDO

ROTATORIO

ARTICULO# 13. 5e prohíbe ¡hlizan el Fondo Rotatorio para hacer
préstamos personales, asimismo el efectivo del Fondo en ningrñn
momento y baio ninguna circu¡stancia debeá ser sustituido por
"V,A.LES", como tampoco servirá para efectua¡ traruacciones.

ARTICULO* 14 Se prohíbe a la persona encargada del manejo del
Fondo Rotatorio facturar pagos a su nombre o para uso propio, con los
dineros bajo su responsabilidad salvo con autorización del Alcalde o
gerencias, toda contravención e¡ este sentido y en general a todr¡ lo
dispuesto en este Reglamento será otrieto de reparo.
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&
J.-'' 'r" t.l
§.' I Lt,tI
- - --i¡i:¡r\, t''.;§

{r;¡ú

MUI\¡ICIPALIDAD DE CHOLOMA
Departamento de Cortés, Honduras, Centroamérica

Te!-s:2669 -37W/7669 -201A/2669 - 2011Fax 2ffi9 -3558
Pagrna Web: t".t r,-. ¡:t.i1!ri.ghr.tL!gta,l=i-.nt

CAPITULO I¡ñI.
LIQUIDACION DEL FONDO Y APERTURA

ARTICULO# 15 El fondo debe ser liqtridado el 31 de dicierrrbre de
cada año y del arqueo practicado resultare un sobrante o falbrrte
teÉorería municipal autorizara Ia cuenta en que debe depositarse el
valor y será apertura dc al inicio del eiercicio fiscal

CAPITTJLO D(
VIGENCIA

ARTICULO# 16I-a vigencia del presente reglamento tendrá efecto a
partir de la aprobación de la Muaicipalidad.

ING. LEOPOLDO E CRIVELLT D -¡ JO-RGE A BANEcA S
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